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MUNIC PALIDAD DISTRiTAL

CERRO COLORADO
REsoLUcróN DE GERENcta MUNtctpAL N" 534-2020-cM.MDcc

vtSTOS: Cerro Colorado. 19 de octubre de 2020

LA AdECUAC|óN dE IA FiChA TéCNiCA dENOMiNAdA "A¡ANTENII\4IENTO DEL PARQUE JOSE CARLOS MARIATEGUI EN
EL PUEBLO JOVEN ALTO LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA-AREQUIPA": Resolución de cerenc¡a
Munic¡pal No 365-201g-GM-MDCC; Informe No 009-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCCi Informe N' 096-2020-SGMAV-GSCA-
l\,ilDCC; Informe No 46-2020-ABG-GSCA-¡,DCC/GRHQ; Informe No 315-2020-GSCA-MDCC; Informe N' 406-2020-MOCC-GppR;
Informe Legal No 172-2020-SGALA-GAJ/MDCC; provefdo No 732-2o2o-GAJ/¡,DCC:

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con elArt. 194" de la Constitución Política del Estado, "Las Municioalidades Provinc¡ates v D¡stritales
son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía polftica, económicá y adm¡nrstraliva en los asuntos de su competencia";
aulonomia que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Lgy Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972 radica en ta
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídicot

Que, de confomidad con el artlcu¡o lV delTítulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipatidades", tos
gobiernos locales representan al vecindario y como lal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locates, el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción; por lo tanto, es función de la municipalidad eiecütar directamente o
proveer l¿ ejecución de la obras de ¡nfraestrudura Urbana o Ruralque sean indispensables para el desenvoivim iento de la vida del

la producción, el comerc¡o, eltransporte y la comun¡cación en el disk¡to; tales como pistas o calzadas, vÍas, puentes,
mercados, canales de ¡rigación, locales comunal€s y obras similares; de conformidad con lo regulado por el númeral 4
lo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades:artículo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades:

CERRO COLORADO

.. . Que, a través del Decrsto Supremo N" 044-2020-PCM y sus prórrogas aprobadas se declara el Estado de Emergencia
Naclonal por las graves c¡raunstancias que afeclan la vida de la Nación a cónsecuencia del brote del COVID-19; se dtspone el
a¡slamiento social obligatorjo (cuarentena): y ss dictan resticciones en elámbito de la actividad comercial. activ¡dades culturales.
establecimientos y act¡v¡dades recreativas, hoteles, restaurantes, entre otras disposiciones; por otro lado, mediante Decreto
Supremo N" 080-2020-PCl\¡ y sus modif¡catorias, se establece la reanudación de aclividades conlorme a la €strateaia elaborada
por el Grupo de Trabajo Multisectorial;

Que, med¡ante 3.5. Decreto Supremo N' 103-2020-EF, Decreto Supremo que gstablece disposiciones reqlamenranas
para la tramitación de los procedim¡€ntos de selecc¡ón que se rein¡cien en el marco del T€xto único Ordenado de la L;v N" 30225.
en el numeral4.l del artfculo 4'delcuerpo normativo, en lo que respecta al procedim¡€nto de seteccióñ a convocarsé, estableceque "Las entidades públicas, antes dE convocar proced¡m¡entos de se¡ección o r€alizar nuevas convocatorias para los
proced¡m¡entos de selecc¡ón declarados dgs¡erios, d€ben adecuar el €xped¡ent€ de contratación de los objetos contractuales que
lo requieran, a.fin de ¡ncorpora¡ en el requerimiento las obligac¡ones necasar¡as p?ra elcumplimiento de los protocolos sanranos y
demás dispos¡c¡ones que dicten los seclores y alloridades competentes"; asimismo, en su artículo 5" prescribe oue "para la
apl¡cac¡ón del presente decreto supremo, las €nlidadss deben cumpl¡rcon las medidas sanitarias vigentes, debiendo ;stabrecer tos
procedimientos que correspondan para garantjzar su apl¡cac¡ón";

Que, l\¡ediante oecreto de Alc¿ldfa No 01G202GMDCC, de fecha 30 de seDtismbre de 2020. se decreta modificar el
al¡culo primero del Oecreto de Alcaldía No 003-2020-MDCC, quedando redactado de la S€uiente manera: "PREC|SAR que de
acuerdo a lo establecido en el Rsglsmer{o de Organizac¡ón y Funciones y en el Manual d6 Organización y Funciones vigenres, ta
Sub Gerencia de ¡rantenim¡ento de Areas Verdes es la responsable de: '1.1 La fomulsc¡ón, evaluac¡ón y conformid;d de los
exped¡entes técnicos o fichas de mantenimiento de campos deportivos, parques, jard¡nes, bermas, óva¡os, plazas y todo tipo de
infraestructura que comprenda áreas vedes públicas a cargo de la Municipalidai D¡strital de Cerro Coloraüo. 1.2 ia ejecución,
control, y supervisión y recepción y liquidación de los exp€dientes técnicos o fchas de mantenimientos de campos d¿portivos,
parques, jard¡nes, bermas. óvalos, plazas y todo t¡po de ¡nfraestructura que comprenda áreas verdes públic¿s a cargo oe ta
¡runicipalidad Distrital de Cerro Cotorado':

Que, med¡ante la Rgsolución de Gerenc¡a Mun¡cipal N' 365-20'19-GM-¡,DCC, de fecha I de daciembre de 2019 se
APTUEbA IA F¡ChA TéCNiCA dENOM¡NAdA ,MANTENIMIENTO DEL PARQUE JOSE CARLOS MARIATEGUI EN EL PUEBLO JOVEN
ALTO LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA-AREQUIPA" (en adelante "ficha técnica"), por et monto de S/
114,358.52, con un plazo de ejecución de 30 días ca¡endario, bajo la modalidad de Administrac¡ón Indirecta (contrata);

Que, med¡ante Infome No 009-2020-JMAV-SG|\¡AV-GSCA-MDCC, et eva¡uador de ta Sub cerencia de Mantenrmtenro
de Areas Vefdes precisa que la "fcha técnica" cuenta con el presupuesto ¡ara la implementación del "Plan para la v¡gilancia,
prevención y controldel COVID-19 en elkabajo" según lo dispuesto en el Decreto Supremo N"103-2020-EF, elcual ascienoe a ra
suma de S/ 5,60800 (CINCO MIL SEISCIENIOS OCHO CON OO/1OO SOLES), asimismo, recomienda continuar con el
procedimiento de selección: postenormenle, con Informe N' 185-2020-SGi¡AV-GOPt-MDCC, el Sub Gerente de Manten¡m¡ento de
Areás verdes, aprueba y otorga su conform¡dad respecto a la valor¡zac¡ón de la ¡mplementación de protocolos para el COVID-19,
de la "ficha técnica", y solicita la aprobac¡ón respectiva med¡ante acto resolutivo; por otro lado, m€diante Informe No 315-2020-
GSCA-MDCC, el Gerente de Servicios a la Ciudad y Amb¡ente ratifca la confomidad otorgada respecto a la valorización de la
¡mplemenlación de protocolos para COVID-19:
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Que, a través del Informe N' 406-2020-MDCC.GPPR de fecha 19 de octubre del 2020, la Gerenc¡a de Planificación,

Presupuesto y Racionalización, señala que conforme a la trigésima sexta d¡Eposición complementaria final del decreto de urgencia
N"014-20f9, decreto de urgencia que ap¡ueba el presupuesto del sector públ¡co para el años liscal 2020, que autoriza a los
gob¡ernos regional€s y gob¡ernos locales para util¡zar un 20% de los recursos proven¡€ntes del canon sobre canon y regalias minera
(...) a fin de ser utilizados para manten¡miento de infraestructuras, en ese sentido, as¡gna la dispon¡b¡lidad presupuestal por S/
5,608.00i los cuales serán cargados en la actividad "¡ranten¡m¡snto de ¡nfraestructura construida", con fuente de linanciamiento 5,
rubro 18: a su vez, mediant€ Informs Legal No '172-2020-SGAWGAJ-MDCC, el Sub Ger€nt€ d€ Asuntos Legales Admin¡strat¡vos,
concluye que resulta proc€dente la aprobación de la valorización de implementación de protocolos para el COVID-19, de la "ficha
técnica"; de la misma manera, a través del Provefdo No 732.2020-GAJ/I¡DCC, el Ger€nte de Asesoría Jurfdica, otorga conformidad
respecto del mencionado informe legali

Que, considerando los acluados y €l otorgami6nto d€ la Dbpon¡bilidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la valorizac¡ón de la implementación de protocolos para COVID-19, de la "f¡cha técnica" cuenta con informes técnicos
favorables de las unidades orgán¡cas competentes, aslcomo de la conformidad por parte de los responsables de su revis¡ón, por
lo que resulta procedente la aprobación de la valorización de la lmplementación del Expediente Técnico en mención, al protocolo
sanitar¡o vfa aclo resolutivo, de acuerdo a lo d¡spuesto m€diante Decreto Supr€mo N" 103-2020-EF, Decreto Supremo que
establec€ dispos¡c¡ones reglamentar¡ag para la tramitac¡ón de los procedimientos de selección que se rein¡cien en el marco del
Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225;

Que, estando a las considgraciones sxpu€stas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades -
Ley N" 27972, así como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funcion4 (ROF) y €l Manual de Organ¡zación y Func¡ones (MOF),

ambos instrumentos de la Mun¡c¡palidad Oistr¡talde Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTicULo PRIMERO.- aPROBAR. la ad€cuación dc te Ficha Tácn¡ca denominada 'MANTENIMIENTO OEL PARQUE JOSE
CARLOS MARIATEGUI EN EL PUEBLO JOVEN ALTO UBERTAD, DISTR¡TO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA-AREQUIPA'
a las med¡das para la prevención, control y v¡g¡lanc¡a del COVID-1g, en €l marc¡ da la declaratoria del Estado de Emergenc¡a
Sanitar¡a, cuyo costo presupu€stal asc¡ende a la sums de S/ 5,608.00 (c¡nco mil seisc¡entos ocho con 00/100 soles):

ARTICULO sEGUNoo.- MODIFICAR, el Articulo Cuarto d6 la Resoluc¡ón de GeEnc¡a Munic¡pal N' 365-2020-GM-MDcc,
quedar de la siguiente man€ra: "E TCAnGAR, ba¡o rcsponsab¡l¡dad, a la Gerenc¡a de Sevic¡os a la C¡udad y Ambiente,

Gerenc¡a de Mantenim¡ento & Areas Verdes, Eelhar las a@íones que coresponden a f¡n de llevat adelante la ejecuc¡ón de
ta F¡cha Técnicd aprob¿da, co¿torzrg a sus atíbucbnes y facultados otorgadas en los inslrumentos nomat¡vos de gestióñ de Ia
Munic¡palidad D¡st¡tat de Ceqo blondo, y de acuerdo € /ey.', en atención al o€crlto de Alcaldía No 03-2020-MDCC, y su
modif¡catoria reatizada Dor el Decflto de Alcaldia No 0'10-2020-MDCC.

ARTÍCULO TERCERo.. coNSERx/AR, todos lo3 cxtremos de la Resolución de Geroncia Municipal Nó 365-2020-GM-MDcc, que

no sean contrarios a lo d¡spuesto por la preEcnta fasolución,

ART|CULO CUARTO.- ENCARGAR, alAsistanto Admlnistrativo d€ Gorencia Munic¡p8lc¡rmpla con not¡ficar y archivar la presente

resoluc¡ón acorde a ley.

ART|CULO QUINTO.. ENCARGAR, a la Oficlna d€ Tecnologlas ds la Infomación, la publ¡cación de la presente Resoluc¡óñ en el

Portal Instituc¡onal de Ia Pág¡na Web de ¡e Mun¡c¡p¡lidad Distrltalde Clno Colorado.

ARTTCULO SEXTO.. ENCARGAR, a les Unidades Orgán¡car comp€tentes, el fiel cumpl¡miento de la presente resolución.

ARTICULO SÉPT|MO,- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrat¡vo municipalque contravenga la presente decisjón.

REGÍSTRESE COMUNIQUESE, CIJMPLASE Y ARCHI!r'ES|-

.Rob¿rto C.
cERFir'

todos Somos
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